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Proverbio político,
Disipet impíos rex sapiens. 

(Prov.XX. 26)
El rey sábio desbarata á los impíos. Es muy 

posible que Salomón digera esto por sí mis
mo, aunque tal suposición ofenda á su m o
destia, si es que no le fué permitido ser in
modesto á un monaroa tan sábio y poderoso: 
pero la verdad es que [hizo una sentencia 
aplicable á muchos tiempos, sin excluir los 
presentes: también es posible que aludiera 
con la palabra impíos á los enemigos idólatras 
á quienes hdna de vencer por la fuerza de 
las armas: per® eso no quita para que su fór
mula tenga un cierto sabor de profecía que 
alcanza á ese otro nuevo género de enemi
gos, más temibles que ouantos hubieron de 
batallar oon el famoso rey de Judá, y que 
viven entre nosotros oon faz risueña y frente 
indinada, doblados en humilde oortesia, ufa
nos con los mas altos favores, y al par lasti
mando nuestra fama, desacreditando nuestra 
política y promoviendo oontra el país ya eno
josos ebstáculos, ya (serios peligros: todavía 
es posible que aquel calificativo fuera á ¡de
signar extriotamente en la inteneion del mo
naroa á los sectarios de extrañas religiones, 
falsas moralidades y absurdas creencia»; pero 
no deja la palabras impíos de servirnos hoy 
para denotar á cuantos sin piedad nos tratan, 
sin razón nos zahieren y sin humanidad nos 
exponen á iras injustas y rencores inmere 
oidos.

Es lo cierto, que hallamos muy del easo, 
muy vivo y por tanto muy aplicable el pro
verbio salomónico á los tiempos que corren, 
al monos para la monárquica España. Y esto 
es que las verdades son eternas y que ol que 
acierta ¿ dar expresión á una de ellas, atina 
con una frase impere3edera,luniversal y hasta 
neoesaria. Extiéndase el talifioativo de sábio 
á virtuoso, perito, noble y bueno, y la pala - 
bra impíos á ingratos, ambiciosos, débiles y 
egoístas, y ya tenemos perfectamente amolda- 
ble el aforismo hebreo á la política española.

Cuando nuestros reyes fueron absolutos, 
pareoiá bien que los pueblos lanzasen sobre 
ellos las responsabilidades de sus desdichas, 
así oomo en sus talentos y virtudes Ostenta
ban muy legítimos títulos al respeto, fia su
misión y amor de sus súbditos; pero desde 
luego que se hioieron oonstituoionales y que 
quizá para consolarles de la debilitaeion de 
su poder se inventó la ingeniosa teoría de 
que el rey reina pero no gobierna, de ía que se 
deduee que el monaroa es irresponsable y de 
que de los desaciertos gubernamentales res 
ponderan los ministros, ya no es justo, ni ra
cional, ni licito arrojar sobre los reyes los 
anatemas que la maledicencia púhlioa formu
la oon los enconos de su miseria, su abyec
ción y su desventura.

Pero desde luego que se declaré al rey ir 
responsable de derecho, pensaron sus minis
tros en haberse irresponsables de hecho:'’y 
que lo consiguieron^ la historia oontemporá - 
nea lo acredita. Mas, bien pagaron sus torpe
zas aquellas favoritos en que nuestros mo
narcas de diversos tiempos descargaron la 
ent®noes escabrosa, pero siempre apetaoible, 
facultad de gobernar. Y eso, que hoy se dioe 
que aquellos pueblos más pareoian manada# 
de oorderos, que colectividades humanas; pe
ro á falta de iniciativa popular, no siempre 
esoasa, allí estaban los nobles, que no andu
vieron remisos en esto de tomarse la justicia 
y aun la venganza por sus manos. Hoy es 
raro que un ministro sea llamado á la barra: 
por querer serlo, sí se ha visto perseguido, 
expatriado y l^asta oondenado á muerte, sin 
que sirvieran todos esos arreos de liberalismo, 
patriotismo, dignidad personal, henor nació • 
nal y bien del país, oon que se suelen disfra
zar desde tiempos inmemoriales todos los re
volucionarios; pero desde el sillón ministe
rial es tas difícil descender al banquillo de 
los reos, que bien se puede afirmar que n® ha 
habido ministro en España que orea, no ya 
posible, sino difícil el easo. Pruébanlo el cú 
mulo de arbitrariedades, abusos, faltas grave», 
errores fundamentales y osadías imperdona * 
bles que los más de los que han gobernado al 
país desde que empezó el siglo tendrían so
bre su conciencia; si no fuera cosa rara que 
tuvieran estrecha eonoieneia los políticos.

Muchas son las quejas y enormes las acu
saciones que podrían articular los pueblos 
contra casi todas las personalidades que lle
nan la larga lista de nuestros gobernantes 
desde que hubo ministros en España; pero 
aun pudieran presentar á nuestro entender 
mayor capítulo de oargos oontra ellos los mo
narcas, ouyo poder, cuya misión, ouyos dere
chos y ouya fama personal tanto han dañado. 
Oon ser seculares los tronos del mundo, m i
náronlos con tal furia los monárquicos, que 
concitaron contra ellos los ánimos, levantaron 
teorías nuevas, sentimientos enemigos y to r
bellinos de odios que dieron oon algunos en 
tierra, conmovieron otros, debilitaron no po
cos y amenazaron á los demás.

Díjos® que esto lo hacían las nuevas ideas: 
falso; lo hacían las viejas prácticas: las ideas 
no vierten sangre ni lágrimas; evolucionan 
lenta, paoífica, cómoda y hasta placentera
mente; los vioios, los abusos, las pasiones, las j 
deslealtades son las que manchan las bande- : 
ras, demuelen las instituciones, siembran el ! 
desórden y el espanto y levantan la polvareda ! 
mortífera y criminal de esa gran calamidad 
que se llama revolución. A no ser así, Séora- 
tes y Cristo habrían muerto por la idea: y no ¡ 
fué a9Í; que los mataron entre políticos y sa~ \ 
oerd®tes.

No hay otra razón para odiar & los reyes ! 
parlamentarios que las que ofrezoan los hom
bros que gobiernan en sus nombres. Y aún 
estas razone# se debilitan, y los vioios se ate
núan, y los abusos se perdonan y la desgracia 
se conlleva, si las virtudes del soberano con
trapesan las injusticias y torpezas de sus des
dichados gobiernos, porque la sabiduría del 
rey deshace la impiedad de los ministros. Buen 
ejemplo de esto nos ofrece nuestra actual So
berana: su talento, su nobleza, su amor al país, 
su alta idea de la mage*tad real, su olara in- : 
teligenoia y su nobilísima intención, han sal- : 
tado por enoima del continuo desacierto y de 
las pobres mañas de sus ministros, y han en
gendrado un respeto y un amor en al oorazon 
de los súbditos, muy sufioiente# para contener 
las iras revolucionarias, para soportar el esta
do general de postraeion y de infelicidad en 
que se vé el país, y para esperar oon sublime 
calma las inseguras soluciones que nos tenga 
reservadas el oscuro porvenir. En el fiel de la 
razón popular, com® en el d® la justicia divi
na, las virtudes y excelencias de la reina con
trapesan la triste pesadumbre de los errores 
y vioios de lo# ministros. Jesuoristo en el Gól 
gota recibe un culto: la reina en su trono pue
de ser objeto de veneraoion popular: caigan 
los anatemas sobre quienes los mereoen y 
triunfe el proverbio de Salomón: Dissipat im 
pios regina sapiens.

Cristian.

Avisos útiles.
Eso es un periódico.
Por La Correspondencia de España lo digo, que 

entendiendo acertadamente :a misión de la preps >, 
ha abierto en sus columnas una seccien con el mis 
mo epígrafe que el que encabeza este artículo.

Fíjense ustedes bien: en la tercera ó cuarta plana 
después de los primeros anuncios, entre los de tea
tros, funciones de iglesia, cotización de la bolsa, y 
los de ama de cría con leche fresca, venta de mue
bles, gotas viriles y señoras que necesitan caballe
ros, se encuentran como escondidos y avergonza
dos, unos cuantos av'sos que ordinariamente v?.n 
firmados con iniciales, y casi todos son de. este 
córte:

«Más que nunca. Ingrato.»
O. Z.

«Reoibi la tuya. Saldrá mañana. Ocho dias.
1 Venta.»

G. P.
“Qué largas las horas en la ausencia. No puedes 

figurarte lo que deseo que llegue ese momento.» 
j. M. A.

Y así por el estilo. Como ustedes comprenderán,
! la cosa no lleva malicia.
! Unas cuantas señores que quieren oomunicarso 

con sus respectivo» caballeros y viceversa, y qua 
para hacerlo á cencerros tapados se valen de este 
procedimiento, sin duda porque siendo el más pú
blico es el más difícil de descubrir.

Pobres maridos, suponiendo que sean cBsadaa 
esasjseñoras; qué papei desempeñan en este jueg»! 

j No es malo tampoco el de La Correspondencia, 
haciendo de zurcidora de voluntades y tercera da 
amoríos.

Lástima que no saliera por ahí un D. Francisco 
Quevedo, poniéndola en evidencia.

Siempre han tenido los amantes contrariados 
mediosá millares para entenderse; y no ha habido 

; nunca casada liviana, viuda deshonesta y soltera 
licenciosa, que no haya logrado osooger uno que

burlo la autoridad ó vigilancia de sus maridos, da 
sus encargados ó de sus padres; pero ahora, oomo 
quien dice, La Correspondencia ha venido á orillar 
todas las dificultades.

Para que mi marido, que es celoso como un tur
co, lo dirán los nasudas á sus amantes, no so en
tero, mo citas por La Correspondencia, ya sabes las 
señas, yo aprovecharé un descuido cualquiera y nos 
veromos on el sitio que tú sabes. ¡Ahí y además 
no rae vuelvas á vor en público, para que nuestras 
relaciones no se hagan sospechosas; cuando algo 
tengas que decirme recurres al procedimiento.

A primera vista no se nota lo justificado dol título 
que A Ir referida sección le h a  puesto el diario no
ticiero, pero !o está y rauehe. ¡Vaya si lo está!

Yo conocí 4 un muchacho de bueno» antooedon- 
tes, aunque algo escaso de ropa, qufía so puso en re
laciones con una casada, que tenia un marido del 
género trágico, vulgo, Otelo i  el moro de Veneoia, 
y este tal que estaba oeloso hasta del aire que ri
zaba la pluma del sombrero de su señora, (véise 
Rafael M.'Liern, en su Almoneda del Diablo) la 
espiaba; constantemente y no la dejaba entregarse 
á las naturales expansiones del amor primero; 4 su 
esposo no lo habia amado nunca, y lo que ella de
cía. este es un sentimiento qua una ú otra vez en la 
vida ha de manifestarse; á mi ma ha cogido y*, 
cuando dicen que eso está mal visto, paro no por
que A los demás no les acomode, que lo mismo se 
les dá, voy yo 4 privarme del inmenso placer que 
esto nao proporciona, y si incurro en la maledmo- 
ne, culpo será del destino feroz, que 4 este oxtremo 
me condujo: mia no, mia no Repetía esto c.-otando 
como Berges en La Tempestad.

Invenciones diabólicas estudió aquella muj-sr pa
ra entenderse oon el muchacho en cuestión, cintas 
de distintos colores sujetando los visillos, pañuelos 
atados á los hierros á guisa da banderola, lazos en 
el moño, persianas qua se corren mAs ó menos so- 
gun lo que decirse quiere; tolo el repertorio, en fin, 
de señas aprendidas en las comedias, un vocabula
rio especial qua ellos se habían confeccionado; pero 
así, claro, las relaciones no pasaba» dol estado pla
tónico, y aquello era insuficiente. Con la privación 
se aumentaban los deseos, y era menester buscar 4 
todo escape el medio de satisfacerlos.

Empezaron a cruzarse entra ambos las corres
pondientes cartitas, pero este recurso era sobrado 
peligroso, porque la vigilancia del marido era in
cesante; y entonces decidieron comunicarse por me
dio de L« Correspondencia.

Todas las noches la compraba el enamorado don
cel y con ella se dormia leyendo los avisos y rega
lándose con el buen rato que iba á pasar el dia si
guiente, cuando veia una cita en forma firmada con 
las iniciales S. M. que la señora había adoptado 
para darse á coaocer.

"Vaya si son útiles estos avisos, se decía; median
te 8ci3 cincuenta que viene á costarme la linea, me 
veo gracias 4 Dios libre de compromisos y puedo 
gozar 4 mis anchas las delicias de lo prohibido.

Mañana á las siete de la tarde e'la fingirá que 
salo á la novena á San Luis; y mientras su marido 
juega ul dominó en el cafó Francés, nosotros nos 
acariciaremos tiernamente on la consabida casita 
de la callada! CArmen.

¡Viva La Correspondencia 1Y so dormia pensando 
en aquel mañana dichoso; pero sucedió que el ma
rido que era escamón como un besugo, neto ol des
medido afan que mostraba su señora, A la quejamás 
le habia dado por la política, da leer La Correspon
dencia, que él le llevaba todas las noches, haciendo 
el inconsciente papel de Urias, y empezó á observar 
de cerca, hasta que se convenció de que allí habia 
gato encerrado.

Por el folletín, se deoia, no lo lee, porque aquí es
tá sin cortar; que haya ó ró salido el señor Perez 
para sus posesiones de Andalucía, debe traerla com
pletamente sin cuidado; que hoy más que nunca esté 
firme el Ministerio, no creo yo quo le importe gran 
cosa, porque yo soy uno de los pocos madrileños 
que no están ompleados, luego os por otra cosa. 
¿Quó podrá ser?

Y de pronto sa fijó en la sección do «Anuncios 
! útiles,» y como si aquello hubiera sido una revela»

cion, exclamó dándose un golpe en la frente:
¡Ahí buey, ya he caído. Aqui está la madre del 

cordero.
Voy 4 ver si es verdad que estos avisos sen tan 

útiles como aqui se supone.
Como yo les coja infraganti, de la primera em

bestida lo hago á él polvo, y en cuanto 4 olla ya ma 
encargaré de matarla poco á poco.

Y empezó á espiar á su mujer con la constancia' 
de uno de esos agentes de policía que Montepin pin
ta en sus novelas.

Cuando al siguiente dia su señora la exigió que 
la acompañase para ir 4 la novena, al jdejarla como 
,de costumbre en la esquina de la calle de Preciados 
y tomar él la acera de Gobernación para irse al café 
Francés, la siguió con lu vista hasta la entrada da 
la calle de la Montera, y cuando se perdió entre la 
multitud, atravesó como un rayo la Puerta del Sol, 
sorteando tranvías, llamando animales á los cocha- 
ros y dando empujones á los transeúntes pacíficos.

—Allí vá la perdida, exclamó cuando la divisó 
entre el gentío; ¿pero qué es esto? pasa de la iglesi», 
se le acerca Bquel jovencito, habla con ella, toman 
por la calle de la Abada, ¡cuerno! lo que yo me te
mía. ¡Ahora vereisl

Y 4 conveniente distancia se puso 4 seguirlos. 
Tomaron en efecto la calle de la Abada, bajaron

luego por la de Tetuan, y al llegar á 1» del Cármen 
se detuvieron delante de una casa de modesta apa
riencia. Cuando el marido los vió entrar en el por
tal, toda la sangre afluyó 4 su cabeza y parecía co
mo que las sienes querian estallarle. Entonces cie
go, fuera de sí atravesó los umbrales de aquella 
mansión maldita, y cuando los delincuentes iban á

poner ol pió en el primer peldaño de la escalera, su
jetó ul munoebo por el cogote y del primor puñetuzo 
dió on tierra con su humanidad. Soy inocente, ¡te 
lo juro!, decía en tanto su mujer, mientras ol celoso 
seguía descargando furiosos golpes sobra los costi
llas do su cómplice; ¡pordó-aalo! ¡perdóname!

Yo te prometo quo seré fiel como hasta aquí lo he 
sido, y quo lloraré arrepentida una falta que no ha 
llfegado á consumarse.

Efectivamente, por aquB l̂a vez L# Corresponden
cia habia evitado otra caida, justificando ai mismo 
tiempo la .utilidad de sus uvisos, y el marido que 
llegó á eonvencurse, (todos los múridos son muy 
bonachones', de la pureza de su señora, siempre 
que les la sección de avisos del diario noticiero, ex* 
clamu para sí: ¡vaya si son útiles!

Ello por su parte ha acogido otro medio más se
guro y más oculta para comunicarse con otro aman
te que lo ha salido después.

J. J. SALVADOR.

Miscelánea.
L as co n secu en c ia s  del ham bre.—

Ayer ocurrió en las afueras de esta oapital, 
cerca de la jurisdiceiou de Huótor, un espec
táculo que calificaríamos de bárbaro, si su 
gravedad no estuviese atenuada por el ham
bre, que en estas anormales «irounstanoias 
devora á las clases jornaleras de todos los 
pueblos de esta provincia.

El Sr. D. José Alhama iba con su esposa 
y su nieto por el Callejón de los Neveros, á 
las cinco de la tarde, oon dirección á la finca 
que cerca de Huótor pos e, denominada Co- 
lonia del Conejar.

Cuando estaban ya próximos á su hacienda, 
saliéronles al encuentro tres labriegos, que 
demandaron una limosna, pues hacía cuaren
ta horas que no habían comido. El Sr. Alba - 
ma les entregó dos pesetas, y siguió su cami- 
no.'Pero no bien habia adelantado algunos 
pasos, cuando comenzaron á salir de entre los 
olivares próximos, donde habían estado es- 
oondidos, multitud de hombres, mujeres y 

•chiquillos, vecinos de Huétor, que en núme
ro de más de doscientos se agolparon hacia 
el referido señor y su familia, pidiendo dine
ro para comer.

El Sr. Alhama, que llevaba oonsig® ouatro 
duros en calderilla para ciertos pagos que te 
nia que hacer, al verse asaltado de tal modo, 
repartióles á uno y dos reales por persona, 
hasta el número á que pudieron alcanzar los 
cuatro duros; y á duras penas pudo empren
der de nuevo la marcha, después de mil pro
testas de que no poseía en aquel momento 
más dinero.

Afortunadamente su finca estaba á poca 
distancia, y logró pronto el Sr. Alhama sus
traerse ó los clamores de aquella multitud de 
desgraciados; pero tan pronto como entró en 
su casa, los muchachos comenzaren á insul
tarle y apedrear la puerta.

La persona á que nos hemos referido ha 
dado bastantes limosnas estos últimos dias á . 

j los jornaleros de Huétor.
I P o r  s o b o rn a r  á  u n  P isó n ! . Este Fis- 
j cal es el de S. M. en la Audiencia de Grana* 
j da, limo. Sr. D. Francisco de Sales y Morille. 

He aquí las escenas ocurridas ayer en la ofi
cina de su dependencia:

Dolores Ortega González es la esposa del 
confinado en el presidio de esta ciudad Anto
nio Sánchez Maldonado,. uno de los oompli • 
cados en la causa de lo#* indultos indebidos, 
vista hace pocos dias, y á quien el menciona
do Fisoal pedia se impusiese la pena de cua
tro años de prisión. Por la mañana se presen
tó dioha mujer en el despacho del Sr. Mori
llo, y de buenas á primeras le propuso que 
absolviera á su mariio, y ella le entregaría en 
oambio de este favor la suma de 2.000 reales. 
Contestóle el referido funcionario que acepta
ba el trato, y la mujer llena de alegría, se 
despidió, ofreciendo volver á las doce oon las 
500 pesetas. La infeliz no sabia que el Tribu
nal habia dictado sentencia pocos momentos 
antes, absolviendo á su esposo.

El señor Fisoal, tan pronto oomo se hubo 
marchado su interlooutora, ordenó al alguaoil 
busoase á una pareja de guardias de Seguri
dad, que no tardaron en presentarse, y previ
no además á los empleados de su dependencia 
que cuando la mujer volviera á entrar en su 
despacho escuchasen lo que decía.

Dolores Ortega no se hizo esperar mucho. 
Ufana y regocijada, entró apenas habían da
do las doce, y depositó sobre la mesa del se
ñor Morillo un billete de 2000 reales.



E L  DEFENSOR DE GRANADA.

—¡No dirá V. S. que he tardado!—murmu
ró oon sonrisa de triunfo.

—No, no ha tardado V.—oontestó el Fis
cal; y bien ¿qué es lo que Y. desea?

—Pues yo quiero—replicó la mujer—que 
no le ponga V. ninguna pena á mi marido, 
conforme quería Y. ponerle cuatro años de 
presidio.

En aquel momento los guardias, llamados 
oportunamente, detuvieron A la sobornadora, 
que fuó conducida al arresto, donde se desató 
en todo género de imprecaciones contra el 
Fiscal.

Este hizo depositar las 600 pesetas en el 
Banco de España, para responder A las resul
tas del preceso.

ITa *cto  do sa lva jism o . Dos distin
guidos estranjaros,esposos.iban ayer A las tres 
de la tarde visitando el histórico barrio del 
Albaicín, y al pasar por la placeta de San 
Cristóbal, una turba de muchachos sucios y 
harapientos se les acercaron, pidiéndoles di 
ñero con el oarncterLtioo grito de ¡roña!, re 
petido á e«ro.

Los extranjeros siguieron su camino sin ha
cerles oaso, pues no comprendían el deseo de 
aquella legión de vagos; estos se enfurecie
ron, y subiéndose sobíe una cueva, frente A 
la que aquéllos tenían que pasar, comenzaron 
¿ apedrearles bárbaramente, resultando el 
marido herido en una mano, por el golpe de 
la piedra que le arrojó el Ti$ Piri, niño de on
ce años do edad, que escapó inmediatamente.

E l pacienta saoó entonces un rewólver, 
que trató de disparar sobre sus agresores, 
acción que no llevó á oabo por haberlo impe
dido su señora, arrebatándole el arma. Varios 
vecinos acudieron entonoes en auxilio de los 
extranjeros, y se condujo al herido A la ta
berna que, con el nombre de El Cafetín hay 
en ia calíedel Agua, esquina k la Plaza Larga, 
donde fué ourado de la mejor manera posi
ble.

Los guardias de Seguridad, que acudieron 
A los pocos instantes, detuvieron A los jóve
nes oonocidos por el hijo de Oaspacho y  el hijo 
de Paco el Chalan, de 14 y 15 años respecti 
vamente, que fueron llevados A la cárcel.

U a  a c u e rd o  In ju s to . Ante el señor 
Gobernador se ha presentado un recurso de 
alzada contra el acuerdo del ayuntamiento de 
18 de febrero último, por virtud del cual se 
ordenó la olausura de una fábrica de jabones 
que don Diego dhroíá Díaz tenia establecida 
en la Acsra de Dirro núm 84. Dicho acuerdo 
se tomó A consecuencia de una instancia de 
varios vecinos señalando la referida fábrica 
como un peligro constante para la seguridad 
y la salud, pública, por las razonas de existir 
en ella un fogon y elaborarse sustanoias cu
yos miasmas son perjudiciales A la salud.

Ahora bien, según certifica el profesor de 
Arquitectura D. Francisco Jiménez Arévalo, 
la fabrica no ofrece peligro alguno de incen
dio, pues el hogar paia calentar las calderas 
está construido de fábrioas refractarias ado
sadas á lo? muros del edifíoio, pero sin inte
resar la estructura de estos, teniendo la salida 
de humos por chimenea de hierro que se ele
va sobre las cubiertas de la casa; y en cuanto 
A la cuestión higiénica, la fábrica euenta una 
albsrea de piedra dura, y  varios recipien
tes de hierro y barro cocido para oontener 
las primaras materias y pveparaoion de lejías, 
cuyas primeras materias son únioa y exclusi
vamente la sosa cáustica y aceite de oliva, 
sin que ni antes de mezclarse ni después de 
entrar en fabricación desprendan emanacio
nes perjudiciales A la salud del vecindario.

Es de notar que entre ios que suscriben la 
instancia pidiendo la olausura de la fábrica, 
se halla el dueño de otra fábrica de la misma 
clase, estabieoida.en la oasa número 82 de la 
misma oaile, es decir, contigua á la que ha 
sido objeto de la persecución municipal.

El acuerdo dol ayuntamiento lo oreemos 
injusto y arbitrario. Injusto, porque si bien 
las rancias ordenanzas municipales no permi
ten la existencia de fogones en la población, 
bastando la denuncia de un vecino para que 
la municipalidad’ prohíba los que pudieran 
existir, tal prohibición se sobre entiende que 
es condicional, es decir, si en efecto los fogo
nes denunciados constituyen un peligro para 
el vecindario, lo cual no parece que ocurre 
en el caso de que se trata. Y es arbitrario, por
que eso significa el haberse ensañado con un 
industrial que tiene su establecimiento en 
perfectas condiciones de seguridad y salu
bridad pública, según informe facultativo, y 
porque esta mismo Ayuntamiento, no obló 
de igual modo en las repetidas ocasiones que 
numerosos vecinos le denunciaron la existen 
cia de varios hornos en la fábrica reciente
mente consumida por las llamas en la «alie 
de Mesones.

A tro p e llo . Ayer, 4 las cinco y media de 
la tarde, pasaban por la calle de las Escuelas 
dos carros cargados da patatas. Antes de 
desembocar en la plaeata de la Universidad, 
uno de ellos pasé paralelamente junto al otro, 
y cemo la calle no es muy anoba, loa con
ductores se avisaron mútuamenfe para que 
parasen ambos vehíoulos, en evitación de

cualquier aooidente; paro los oarroa siguie
ron, siendo oogido en medio el conduotor de 
uno de ellos, jóven de diooiooho años de edad 
llamado José Sanohez Garoia, natural de 
Chauohina, el cual so fraoturó por diversos 
puntos la pierna derecha, al ser arrollada en
tre los cubos de las ruedas de uno y otro 
oarro.

Gonduoido al hospital de San Juan de 
Dios, donde ingresó á las seis, le hicieron la 
primera cura el módico D. Federico Már
quez y el practicante D. José Sanohez Rol
dan.

Fuó detenido el otro carrero, mas A poco 
se le puso en libertad, por haber manifestado 
el herido que aquel no tenia culpa alguna 
del suceso.

Souto iio iu . Ya se ha dictado en el pro 
ceso de los indultos. El Tribunal oondena A 
uno de los escribientes A ocho años y dos dias 
de prisión por oada uno de los dos delitos de 
falsedad, absolviéndole respecto A los otros; y 
á otro escribiente á ooho años de la misma 
pena, absolviendo al tercero y á los demás 
procesados. Ss manda en la sentencia hacer 
presente al Gobierno de S. M. lo «xoesivo de 
la condena, por si tiene á bien rebajarla por 
otra más llevadera.

Anoche A las siete y medía fué puesto en 
libertad el escribiente a.bsuelto y otro proce
sado A quien ilegalmente se le aplicó el in
dulto, y ya tenia cumplida su condena, estan
do solo en prisión provisional por este prooe- 
so. E< probable que hoy so le notifique la 
sentencia á los confinados, y A los dos escri
bientes. S»guu se dice, por alguna de las 
partes se prepara recurso de casación.

J ^ L qs to r a s  do i Córpu-s. Los toros que 
na* contratado el señor Marqués de Di lar pa 
ra las corridas del Corpus, pertenecen á las 
acreditadas ganaderías de la Sra. Viuda de 
Muruve y de D. José Cámara, antes de L i 
li t te. ■

L a  c a r r e t e r a  de M o tr i l .  Desde Al- 
muñecar nos escriban que es casi seguro que 
para el mes de junio próximo estará termi
nada la carretera de Motril. Con este motivo 
se preparan en Almufteoar varias casas para 
hospedaje de bañistas, y se piensa organizar 
algunas diversiones en obsequio A los mis
mos.

V a r ia s  n o tis is ta . L \ Guardia civil del 
puesto de esta capital ha detenido A tres su- 
gebos que se hallaban reclamados por el se
ñor juez del Campillo.

—En Játar y Beas de Guadix se han pu
blicado las listas elaotorales de compromisa 
rios para senadores del Reino.

N o tic ia s  de M o tr i l .  Con fecho 9 nos 
escriben bajo una impresión menos pesimista, 
debido A haber cambiado algo el tiempo y co
menzar los jornaleros [A oouparse en las labo 
res 8gricolas.

No se habla 6n la looalidad de otra oosa 
que dol conflicto de la «aña, reinando gran 
ansiedad por conocer lo que resuelve la o®mi 
sion mixta de fabricantes y labradores.

E s c u e la s  VACautos. El señor rector 
ha dispuesto que se provean las escuelas va
cantes que siguen:

Por traslado, la de niños de Fregenite, de 
tada con 625 pesetas anuales, y la «lemental 
de niños de Monachil; y por concurso, la de 
niños de Puebla Don Fadrique, dotada oon 
1100 pesetas, y la de Campo Cámara eon 625.

C o u c e s isu . El reotor de la Universidad 
de Madrid, conformándose y haciendo suyo 
el pareoer del secretario general, ha propues 
to al ministerio de Fomento que dicte una 
disposición de carácter general concediendo 
á los sustitutos en propiedad de los maestros 
de primera enseñanza, que posean ,el corres» 
pondiente título aoadémico y que hayan ob
tenido aquellos oargos por los trámites de la 
legislación vigente, derecho para obtener por 
oonourso de traslado ó ascenso las escuelas 
vaoantes que se anuncien A este turno, siem
pre que hayan cesado en la sustitución por 
haberse ooncedido jubilaciones A los maestros 
á quienes han venido sustituyendo-.

A d m in is tra c io n e s  s u b a lte rn a s . La 
comisión mixta nombrada para el proyecto 
de administraciones subalternas ha acordado 
que la incompatibilidad establecida para los 
administradores se entienda sólo para la ca- 
beza del partido de donde sean naturales, p e 
ro no para la provincia.

C a te d rá tic o . En virtud de concurso, 
ha sido nombrado catedrático auxiliar de la 
sección de Letras del Instituto de segunda 
enseñanza de Granada, D. Francisco Man
zano Jiménez,

V a c a n te . Por renuncia del que la de 
sempeñaba, se halla vacante la plaza de se 
oret^rio del ayuntamiento de Diezma, dotada 
con 750 pesetas anuales. Los aspirantes pre 
sentarán sus solicitudes en la alcaldía de di
cho pueblo, en el término de un mes.

D a L in a re s  á  A lm e ría . Parece que 
en breve, quizá en este mes, se subastarán 
por el ministerio de Fomento las obras del 
ferrocarril de Linares á Almería.

E l L iceo  a o e lta n o , Nos dicen de Gua
dix, que la sociedad el Liceo Aceituno, que

desda hace algún tiampr tiene próxima a su f 
terminación la obri da una oasa de nueva ■ 
planta con destino á dichi sociedad, trata de j 
acabarla en breve, y enseguida, prévio el i 
consiguiente mobiliario, se instalará en ella, 
para lo cual tiene despedido el edificio que 
hoy ocupa.

S u so rlo lo n . Continúa la suacrioion abier
ta por el señor Alcalde, en esta forma:

Pesetas.

D. Juan Mónserrat, Arquitecto do ciudud.
Exorno. ,Sr. D. Rafael D.azRigói .

D. Jasó M irla'Ordeñes de Z injiero, 
limo. Sr. D.. Antonio S-nchez Ar:» y Pe-

ñuélii. ........................................................
D. Manuel Meudez Antelo ó hijos, diario .
D . Niool¿s T.’ipaldi.....................................
D. J asó Pineda López.................................
D. Eduardo Gómez Ruiz............................
S ñ iros hijos de Rodrigu -z Aoost», sin per

juicio de continuar si los circunstancias
lo txiqan ..................................................

Srrs. Wilhelmi y Lonmé...........................

D . Vicente Fernandez Espadas 
D. Rafael Branchat. .
D. R f *<*l Ruiz Fuen alida . 
D. José Sanmartín.
D. Juon Hurtado....................
D Fernando Aravaca.
©. Gabriel Burgos.
D. Luis A guilera .................

D. J-taquín Alonso Pineda..........................
El Exorno; Sr. D. Suntiago López Ar-

güila . ......................................... .
Sres. Lardelli y Ltrdi..................................
B. Isidoro Marin G u é s ............................
D. Francisco Pericás.................................
D- Patricio García Muros............................
D. Cristóbal Esteban Asando....................
D. Antonio V ivar .......................................
D. A. M. V..................................................

50 »
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101 ti

5 »
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15 »
25 I

100 »
250 »
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100 »
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T ra b a jo s  da  e v a lu a c ió n . Segúu anun

ciamos oportunamente al ocuparnos de esto» 
trabajos, hubo de reunirse el 15 da marzo ú l 
timo la Oomision da evalúa, con objeto de 
resolver las reclamaciones presentadas contra 
la evaluación que de algunas fincas urbanas 
da e9ta capital se ha hecho par empleados 
nombrados al efecto; y la Comisión, en vista 
de los expedientes instruidos para justificar 
los rendimientos de dichas fincas, y teniendo 
también presente las circunstancias por que 
atraviesa esta población, acordó aceptar aque
llas oifras que, si bien mayores a las qu9 íes 
estaban asignadas, varían bastaute de las que 
asignaron los referidos funcionarios, resul
tando sin embargo que oon el aumento ob
tenido ha podido atenderse á la? bajas nntu 
rales en dicha tributaoion y á infinidad de 
contribuyentes que se hallaban perjudicados 
en la cantidad que A sus fincas se le tenía 
asignada.

Nos complacerá s en aplaudir el oriterio 
adoptado por la Comisión y A su digno pre
sidente y secretario, que han logrado armoni
zar todos los intereses enfrente de la dificul
tad que ofreoe cualquier alteración, por justa 
que aparezca A primera vista y por muchos 
que sean los medios de que pueda disponer 
para ello la Administración, que ceden ante 
la crisis que sufre la propiedad.

B e s la iu a ó lo u . Tanto los habilitados 
oomo otras personas que cobran fondos de 
la Delegación de Hacíanla de e3ta provinoia, 
desearían que el Sr. Delegado fijase una hora 
determinada para recibirles ó establecer una 
lista que evite largas audiencias á estos inte 
resados y las molestias consiguientes al jefe 
de aquella ofioina.

Q ueja. Los vecinos de la calle de San 
Diego y los de las casas correspondientes á 
la de San Antón, se quejan de la morosidad 
del Ayuntamiento on la oompostura del dar- 
ro que pasa por la primera de dichas calles, 
pues sufren verdadera inund-míon por las fil 
traciones inmensas de aquella cañería. 
r'jTTna f á b r ic a  en  J é r e z .  De Jérez del 
Marquesado nos escriben, que la fábrica de 
fundición de minerales A cargo de la casa 
Mermans de Léndres, ha tomado gran incre
mento, pues se están haciendo trabajos de 
muoha eonsideraoion, incluso’oorapras de ala
medas y adquisioion de cuantas minas se 
presentan.

P r e s c r ip c io n e s  á  Sos m a e s t r o s .— 
Llegado ei tiempo en que los maestros de las 
escuelas públicas deben dar cumplimiento A 
lo preceptuado en la real órden de 12 de ene
ro de 1872, sobre la distribución que ha de 
darse A las cantidades destinadas A gastos ma
teriales de sus respeotivas clases, la Junta 
provincial de Instrucción pública ha dictado 
las siguientes reglas:

1. a Los maestros de esta provinoia, p re
sentarán dentro del presente mes á los presi 
dentes de las Juntas locales de primera en
señanza, el presupuesto por duplioado refe
rente á la inversión del material de sus res 
peotivas escuelas, para el año económico de 
1888 89, á ouyo documento acompañarán una 
relación de los efecto.'- existentes en cada es
cuela, señalando los que se hayan adquirido 
con cargo al presupuesto anterior y los que 
hayan dejado de adquirir por la falta de pagos.

2. * En el mismo día que hagan la entre
ga y recojan el oportuno justificante, lo per-

fcioiparán por medio de ofioio A esta Junta 
provincial, A la que las locales deberán remi
tir dichos presupuestos dentro del próximo 
mes de mayo oon el informe que estimen 
oportuno y Y.° B,° del Alcalde presidente.

3. a Los maestros cuidarán dé enterarse 
si dichas Corporaciones han oumplido este 
deber dentro del plazo fijado, y en oaso ne
gativo los remitirán directamente A este oen
tro, prescindiendo de aquellas según está pre
venido.

4. ° Para la formación del presupuesto 
tendrán presente que de ia cantidad á que 
asciende hay que rebajar el 10 por 100 oon 
destino al fondo de jubilaciones, y el resto se 
ha de dividir en dos partes iguales; la una ha 
de aplicarse al material fijo y aseo del local, 
y la otra mitad á libros, papel, plumas y de
más objetos de enseñanza para los niños po
bres. De esta segunda parte se ha de descon
tar el premio de Habilitación. Las maestras 
incluirán en este segundo capítulo, telas, hilo, 
agujas, expresando las oantidades y teniendo 
presente que destinados estos á niñas pobres, 
solo deben figurar los pertenecientes A labo
res oomunes y útiles.

5. a Los libros que se presupuesten han 
de ser elegidos de entre los aprobados por el 
Gobierno de S. M.

6. a No figurarán en diohos presupuestos 
cantidades para reparo de los edificios ni pa
ra suscrioiones periódioas, prohibidas de real

• órdeu de 5 de diciembre de 1864. 
j 7.a En todo presupuesto se hará constar 
j el número de alumnos concurrentes A la es* 

ouela, con clasificación de pobres y pudien • 
tes.

8. a Las Juntas locales luego que reciban 
el ejemplar del presupuesto aprobado por es
ta, lo entregarán á los maestros respectivos 
los que les devolverán una oopia A dichas 
corporaciones locales en papel simple.

9. a El presupuesto y adioion al inventario 
se deberán copiar en el registro do contabili- 
d ;d  de la escuela, y á consinuacion se lleva
rá la cuenta del año correspondiente.

10. a Por la Secretaría de esta Junta se 
llevará registro referente al cumplimiento de 
este servicio, para anotar á los que por su mo
rosidad se hagan acreedores á las correccio
nes que estableoo el art. 17 de la real órden 
de 29 de noviembre de 1858.

S e te n a r lo  de S a n  Jo sé . La herman
dad del patriarca San José y sus mayordo 
mos D.a María Pareja Medina y D. Franois- 
c seo Oordon Cabrera, anuncian que el so* 
lemne setenario que anualmsnte consagran á 
su patrono dará principio en la iglesia de Ca
puchinas el dia 16 á las oinoo de la tarde, 
continuando A igual hora en los suoesivos. 
Hé aquí los sermones que han de predioarse:

Dia 16. “Del dolor del Santo Patriaros 
ai ver el preñado de su Santísima Esposa por 
ignorar el Misterio, y del gozo cuando fuá 
anunoiado por el ángel ser obra del Espíritu 
Santo:„ D. Blas Ayllon, cura ecónomo de 
Santa Ana.

Dia 17. “Del dolor del Santo Patriarca 
viendo al Niño Dios pobre y sin abrigo en un 
pesebre, y del gozo viéndole aplaudido de 
los ángeles y adorado de los pastores y re
yes:,, D. Manuel Arooya y B;eda, misionero 
apostólico.

Dia 18. “Del dolor del Santo Patriarca 
al ver derramar al Infante Jesús su Sangre 
preciosa en la Circuncisión, y del gozo al im
poner de órden del cielo el dulce nombre de 
Jesús:,, D. Antonio García Segura, teniente 
cura e la Magdalena.

Día 19. “Del dolor del Glorioso Patriarca 
al oir al Santo Simeón profetizar la Pasión 
de Jesús, y la espada qué había de penetrar 
el alma de la Santísima Virgen, y del gozo 
sabiendo que Jesús había de ser remedio y 
resurrección del linaje humano:,, D. Joaquín 
Romero Saavedra, cura propio de las Angus
tias,

Dxa 20. “Del dolor del Santo Patriarca 
huyendo con Jesús y María A Egipto ¡por la 
persecución de Herodes, y del gozo al ver 
que á la presencia de Jesús oayeron en tier
ra los ídolos de Egipto:,, D. Francisco Gra
nados, capellán del convento de Capuchi
nas.

D¿a 21. “Del dolor del Santo Patriarca 
cuando volviendo de Egipto, supo que Ar* 
quelao reinaba en Judea y temió que como 
su padre Herodes persiguiese al Niño, y del 
gozo cuando le anunció el ángel que se reti
rase á Galilea para asegurar la vida del Di
vino Infante:,, D. Cipriano Sevillano, misio
nero apostólico.

Dia 22. “Del dolor del Santo Patriarca 
por haber perdido al Divino Niño en Jeru- 
salem, y del gozo cuando después de tres 
dias, lo halló en el Templo disputando con 
los doctores.,, D. Cristóbal Luque Martin, 
capellán Real y mismnero apostólioo.

El domingo 22, á las diez déla mañana, se 
verificará la función prinoipal, predicando 
D. Emilio de la Rosa.

U n  d e c re to  im p o r tá u te .  La Gaceta 
ha publicado un real deoreto de Fomento 
creando campos de experimentación agríoolfti
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Tiendo esta disposición á que el servicio 
agrenómioo difunda la enseñanza ngríoola por 
medio de las esperienoias, que ya han dado 
buenos resultados en regiones corno la valen
ciana, que figura á la oabeza de la agricul
tura española. Haoe constar el notable preám
bulo del deoreto á que aludimos que no basta 
que el Gobierno tome la iniciativa en favor 
del progreso agi íoola. La aooion oficial ha de 
ser secundada por el país, siendo indispensa
ble que los munioipios y los particulares, con
vencidos de que no todo deben esperarlo del 
Estado, ayuden, en proporoion á sus fuerzas, 
a propagar y trasmitir el impulso que de ¿1 
reciben, apresurándose en el caso aotual á 
ofrecer parcelas de terreno para las mencio 
nadasdemostraoiones, de ouyo éxito no puede 
dudarse si los encargados de realizarlas se 
fundan en un estudio serio, aplicando hoy los 
consejos consignados en las Memorias agro
nómicas anuales sobre reformas del cultivos 
y mañana los resultados útiles de los campos 
de experiencias que se establecerán en las 
Granjas escuelas, meadas recientemente,

El preámbulo termina dioiendo que los íe • 
rrooarriles, los oanales, las reformas arance
larias, las reducciones de tarifas, la libertad 
de tránsito, todas esas facilidades para nues
tros oambios oon el extranjero, lejos de ayu
dar á nuestro progresivo enriquecimiento, se 
convertirán en otros tantos instrumentos de 
deoadenoia y descrédito si no se elevan á su 
mismo nivel los métodos, los sistemas, los 
procedimientos encaminados á sacar de nues
tro territorio la mayor suma de productos.

La parte diapositiva del decreto es la si
guiente:

«Artículo 1.* Se crearán en todos los partidos 
judiciales de España, bajo el cargo y dirección fa
cultativa de los ingenieros encargados del servicio 
ngronómico nacional, campos de experimsntacioj 
agrícola, con arreglo á los artículos siguientes.

Art. 2.® Los campos de demostración se establo- 
cerán en los terrenos que cedan los Municipios á los 
agricultores, eligiendo los ingenioros para este ob
jeto lo8que más facilidad prasenton para la confir
mación de los resu.tados beneficiosos do In ense
ñanza.

Art. 3.° El Gebiorno facilitará la dirección gra
tuita del ingeniero Bgrónorao y los i .slrumentos, 
máquinas, semillas y abonos que deban ensayarse, 
distribuyendo por igual en totas las provincias los 
recursos consignados pira esta objeto en ol presu
puesta. L;s diputaciones provinciales facilitarán lo
cales pura lá conservación do estos ensere*.

Art. 4.° El ingeniero agrónomo do cada provin
cia verificará una excursión á todas las cabezas de 
los partidos judiciales, estudiando sobre el terreno 
ios sistemas de cultivo da cada comarca. Presentará 
luego una Memoria de las reformas convenientes, y 
propondrá los experimentos que debnn ejecutarse 
anualmente, formando un presupuesto de los gastos 
necesarios. El Consejo provincial informará esta 
Memoria, y con su aprobación ó oon las observacio
nes oportunas le remitirá á la direocion general de 
Agricultura, para les efectos correspoo lientos.

Art. 5.° Los ingenieros del servicio agronómico 
eocargados de la dirección de los campos de demos
tración, residirán cíen días al año fuera de la capi
tal, verificando excursiones á los partidos judiciales 
do sus provincias respectivas. Ea estas excu sion-s 
celebrarán conferencias sóbrela agricultura local, 
aconsejando tas mejoras de oultivo y desarrollando 
el programa délos trabajos del campo do demos
tración: estudiarán lus condiciones de la agricultura 
y su desenvolvimiento y apreciando Ls causas lo
cales y exteriores que lo ofectan; reunirán datos pera 
la formación da la estadística agrícola, y estudiarán 
las piagas del cultivo. P, ra atender á los gastos de 
estas excursiones se conceden 15 pesetas de dietas, 
que podrán reclamar los ingeniares justificando de
bidamente su est ncia en los pueblos que visiten.

Art. 6.* L-s cosechas qua se obtengan- en lo» 
campos de demostración corresponden á los duftñas 
respectivos, obligándose en cambio éstos á facilitar 
los jornales y atelajes necesarios para el trabajo del 
terreno y recolección de los productos.

Art. 7.® Si la demostración se limita al empleo 
de determinados instrumentos ó máquinas de que el 
Estado disponga, el labrador á quien se le faciliten 
podrá usarlos el tiempo que ¿juicio del ingeniero 
b- ste para up ender á manejarlas y comprobar bus 
ventajas y sufragar los gastos de trasporte de ida y 
vuelta de los mismos al depósito provincial.

Art. 8.° Los gastos que el establesimiento de los 
campos de demostración origine, y la adquisición 
de instrumentos, semillns, nbonos, etc., so sufraga- 
ráu con cargo al capítulo IX, art. 2.° del presupues
to del ministerio de Fomento.»

R e q u e r im ie n to  de in h ib ic ió n . En
el juzgado del Sagrario de esta capital se si
gue causa contra el ^ayuntamiento de Jérez 
del Marquesado sobre defraudaoion á la Ha- 
oienda en los expedientes de fallidos. El ju z 
gado de Guadix ha requerido de inhibioion 
ai del Sagrario para entender en la forma * 
oion de esta causa, fundado en que el pueblo 
dicho corresponde á la demaroaeion de aquel 
distrito judioial.

N o n o s f a l t a  m á s  q u e  eso . El oéle- 
bre astrónomo D. Mariano Herrera anuncia 
que va i  presentarse en España el tiempo 
tempestuoso oon fuertes temporales de lluvias 
y vientos, oon algún oalor, desde el dia 20 de 
este mea hasta el & del próximo mayo.

E l h a m b re  e n  C ogollos. Nos escriben 
de Cogollos de Guadix que ha llegado á tal 
extremo el hambre y la miseria que reinan 
entre la clase jornalera, que algunos pobres 
tienen que alimentarse eon salvado tostado al 
fuego.

E speelfioo . Con el presente número 
acompañamos un prospecto sobre las Grajeas 
é Inyeocion del Dr. Saez de Barcelona, sobre 
el cual llamamos 1$ atenoion de nuestros leo-

toros por estar reputados dichos medicamen
tos oomo de los más eficaoes para combatir 
las enfermedades que en el mismo se indican.

La Ilustración Española.
Lu proximidad do la inauguración de la Exposi

ción Universal de Burcelonu, en la que tantas es
peranzas so fundan, imprimo gran interés al núme
ro do i a Ilustración Española y Americana quo 
acabu do distribuirse, y ou oí cual hornos visto va
rios grabados quu se relacionan con aquel impor
tante acontecimiento, cuyas principales Usos rese
ñará indudablemente, en sucesivos números nuestro 
primer periódico ilustrado. Entre los demás griba
dos da actualidad que contiene ol referido y su su
plemento, llaman la atención los que conciernen ul 
faliocimieoto dol emperador Guillermo, dignamente 
acompañados de lu reproducción du notables obras 
de arto.

L* parte literaria es tan variada como amona; y 
el número, on ou totalidad, en nada desmerece de 
los mejores que hit publicado La Ilustra-ion Espa
ñola y Americana.

Nuera esmpañía de segures.
Con el titulo La Previsora, se ha establecido ea 

Madrid un banco y compañía nacional de seguros, 
é primas fijas, contra el pedrisco y hielo en las co
sechas, onfarmedades comunes, accidentes perso
nales, rauort j de ganudos, formación de dotes y em
préstitos, con arreglo á las leyes y Código do Co
mercio, siendo el capital social de un millón de pe
setas, elevublo á veinte millones. El presidente del 
Consejo de administración es el Exorno. Sr. Duque 
de Sessa, y el Director gerente D. Tomás R oiri• 
guoz Cantalcjo, hallándose las ofi inas centrales 
instilados on Madrid, calle dal Pez, núm. 49

Los riesgos más temibles que tiene la agricultura 
son los de la piedra y heladas, puesto que pocos la- 
braderes ve án pasar diez años librando sus cose
chas de tal desgracia, y de nada les sirven sus afa
nes si en un minuto ven destrozadas sus risueñas 
esperanzas; y para ov tar esto, La Previsora haca 
seguros de estos ramos, juntos ó separadamente, y 
cobra las primas »1 contado ó á plazo, á elección 
dol interesado:

Hoy otras clases de seguros, á saber: de enferme
dades comnes, ó sea aquellas en que la compañía, 
mediante las primas de 1, 2 ó 4 pesetas mensuales, 
satisface ¿ sus asegurados lu asistencia facultativa 
durante sus enfermedades, y les s acorre con 2'50 5 
y 10 pesetas diarios, según la clase del seguro, por 
tiempo máximo de tres meses; de accidentes perso
nales, ó sea satisfaciendo, mediante «1 paga de pri
mas quo varían de 6 á 45 pesetas anuales, una in
demnización diaria do i l50 á 6 50 pesetas mientras 
dure la e .fermedad, y eo caso da muerte de 1.000 á 
5.100 pesetas á los herederos del asegurado, según 
la cuota del seguro; sobre el oalor del ganado, ó sea 
asegurando por su valor contra el riesgo do muerte 
el giDcdo caballar, mular, usaal y vacuno, median
te una prima módica anual y aplicada con arreglo 
¿ la clase do trabajo á que se le dedica.

Igualmente la compañía construye un seguro do 
vida para formación do dotes por medio de primas 
únicas ó anuales, da modo que un padre de familia, 
con poco esfuerzo, puede llegar á adquirir un cre
cido dote para sus hijos, en corto número de años.

Por último, coo purta del capital social, reservas 
y las primas hacen préstamos á un interés módico 
de un 6 por 100 á los asegurados, por los riesgos de 
piodru y hielo, mediante la garantía de sus cosechas 
siempre q jo convenga á la compañía y en plazo que 
no exceda de un año, ó sea desdo.la fecha de su re 
cibo hasta el 30 du setiembre, época de la recolec
ción.

N ih i l  D espe randum !—Córdoba (R»p. Arg.) 
14 de enero de 1878. Sres. LaNMAN Y KbmP, New 
York.—Muy señores míos: Dsspues de haber sufri
do continuamente de uaa sfaccio» pulmonar por 
G3pucio de cuatro años, la qua iba desarrellándose 
cada dia más y más, se le ocurrió al facultativo que 
rae asistía at doctor D. Ramón Brac, administrar
me su bien jconocido Aceito de Hígado de Bacalao 
en conexión con el Pectoral de Anacahuite, y gra
cias á estos específicos me hallo bueno y sano. Tam
bién he padecido mucho de la cubeza hasta el ex
tremo de perder todo el cabello, y con el uso dal 
Tónico Oriental, preparado par Vds., me oncuan tro 
hoy con una tupida cabellera.

Les doy por tanto mis más sinceras gracias y 
quedo á sus órdenes affmo. y s. s. q. b. s. ns.,

Luis R oble* 80

Dial» lío! ¿in (Ei el restaurant de La Parlo.
Ü81 08(3. -1 1  de abril de 1888.- R iñ o n e s  

á  l a  b roché .—Cinco reales ración.

de loza.—Hemos tenido ocasión 
de visitar el gran establecimien

to de loza y cristal situado en el Zacatín, es
quina á la oalle del Estribo, y podemos ase
gurar que, dada la baratura oon que se ven
den los artículos allí almacenados, es una 
verdadera realización la que se está haciendo 
en el expresado establecimiento.

CHARADA.
Sobre flor tres segunda 

yo vi á mi todo 
primera dos buscando 

muy afanoso.
Porque con ella 

furnia para sus hijos 
una vivienda.

Selucion á la anterior.—Casares.

Telegramas á «El iefensor.»
M a d r id  10, cinoo tarde.

Los señores Larios y Urquijo han 
designado, para que los represente 
en la conferencia cañera, al señor 
don Mateo Castañer, que reside en 
Málaga.

A dicho Sr. Castañer se le han 
enviado instrucciones para que se 
traslade á Granada y asista á la con
ferencia, poniéndose de acuerdo 
con los fabricantes que residen en 
esta capital.—D.

M a d rid  11, una madrugada.
Han sido puestos en capilla los 

tres reos condenados á muerte por 
el espantoso crimen de la Guinda
lera.

La reo Francisca Pozuelo, á las 
seis de la mañana recibió orden de 
vestirse, diciéndosela que iba á ce
lebrar un careo. Sospechando ella, 
no obstante, el sitio adonde se la 
conducía, prorrumpió á llorar amar
gamente.

El coche celular en que iba me
tida, escoltábalo un piquete de la 
guardia civil.

Cuando llegó á la Cárcel modelo, 
en cuyo patio ha de verificarse la 
ejecución, le filé notificada la sen
tencia en un departamento inmedia
to á la capilla.

Inmediatamente se le notificó á 
los reos Cantaiejo y Camarasa. Este 
último dijo que no sabia firmar, y 
el primero exclamó:

—Yo sé escribir, pero no firmo 
ese desaguisado.

Después se desató en improperios 
é injurias y palabras obscenas con
tra los magistrados del Tribunal, 
contra los sacerdotes y hermanos 
de la Caridad, hasta el punto de que 
fué preciso apelar á los medios de 
fuerza para llevarlo á la capilla.

Camarasa entró resignado.
Este, luego que entró en la capi

lla hizo testamento, manifestando 
deseos de ver á su hija, joven de 
seis años de edad.

La Pozuelo está muy abatida.
Cantaiejo, irascible.—M.

M a d r id  11, una y media madrugada.
La Pozuelo se ha confesado mos

trándose arrepentida de su crimen. 
No ha querido tomar alimento.

Camarasa confesó también, to
mando luego una taza de caldo y 
un trozo de gallina.

Cantaiejo, al ser invitado á comer 
dijo:

—No quiero nada más que beber.
—¿Qué queréis beber?—pregun

tóle un hermano de la Caridad.
—Petróleo — contestó Cantaiejo,. 

reiterando después sus increpacio
nes é injurias, mostrándose irrita- 
dísimo, y pidiendo á cada momento 
que caiga fuego del cielo y consuma 
á todos los vivientes.

Al acercársele el confesor, Can- 
tale jo le dirigió un sinnúmero de 
injurias, rechazándolo duramente, 
porque, segura decía, él no necesi
taba confesarse.

El Sr. Sagasfa ha sido llamado 
cuatro veces á palacio por la Reina 
regente que solicita el indulto de 
los reos.

A las diez y media de la noche, 
acudieron á Palacio, llamados por 
la Reina, los Sres. Sagasta y Alonso 
Martínez, celebrando con ella una 
entrevista qué duró hora y media.

El Sr. Alonso Martínez se ha ne
gado terminantemente á aconsejar 
el indulto, y ha dicho á la Reina que 
si estos reos fueran indultados se 
impondría, como medida necesaria 
é imprescindible la completa aboli
ción de la pena de muerte, pues, 
con frecuencia, la están sufriendo 
otros reos menos culpables y menos 
empedernidos que los de la Guin
dalera.

En vista de la actitud del señor 
Alonso Martínez, no se espera ya 
que el indulto sea concedido, y se 
cree, que hoy, á  las ocho de la ma
ñana, serán ejecutados los reos.

La Reina está afectadísima y llo
ra amargamente. — M.

i n i c i o  postal de ultima hora.
París 9.

En los circuios diplomáticos se dá como seguro el 
próximo retiro del principe de Bisme.n k do lu vida

política. Para sustituirle se indica al prinoipo de 
Hohenlohe, uolual gobernador de la Alsaoia y la 
Lo roña.

Paria 9.
Los amigos dol general Boulangar haoeu inaudi

tos esfuerzos parn conseguir que triunfe la candida
tura dol exministro do la Guerra.

So orea que el general habrá obtenido hoy bas* 
tunta s votos en ol departamento dol Aisne. En el 
ministerio dol Interior so han recibido telegramas 
participando ol triunfo del general Boulangur on el 
depart í monto de lu Dmloqup. En el Aisne In ob
tenido 20000 votos. Renunciará á la diputación por 
la Dordyque esperando triunfar por elNord.

Léndres 9.
Entro los parnellistas reina extraordinaria agi

tación on virtud de los sucosos ocurridos esta ma
ñana en Irlanda. L*s temporales quo durante sois 
dias se están desencadenando en lus costas de Es
cocia, han parulizudo por completo el tráfico de ca
botaje. So tienen noticias de haber ocurrido vario* 
naufragios y do haber parecido ahogados buen nú
mero do personas.

En los centros marítimos no so han rocibido aún 
noticias detalladas de estos siniestros.

Madrid 9 (6‘50 n.)
Los señores Muro y Castolar han celebrado una 

extensa oonfiárenoiu, leyendo aquel la proposición 
incidental que on demanda do la amnisth ha do 
apoyar pasado mañana en ol Congreso.

El señor C-stolar maaif.stó que no suscribía la 
proposición por creer quo el asunto da la amnistía 
era de !a exclusiva iniciativa do la minoría de la 
unión rjpublic mu. El sañur Cistalar añadió que 
esto no obstante, si on el curso del debate se lo 
aludía, no tendría inconveniente de torciar en ¡a 
discusión, haciéndolo en sentido favorable á la pro
posición, y votando también on pró de la misma.

Madrid 9 (8'15n.)
Congreso. El señor B «laguer dá lectura á los 

presupuestos de la isla do Puerto Rico. Figuran por 
g-.stes 3 82i 215 pesos con 27 centavo», y por in
gresos 3 863 100, ó sea un aumento do 48,976 p-’sos 
y un superávit de 38,864*73.—E Sr. Allende Sala- 
zar pregunta si es exacto que so han suprimido los 
certificados de origan. El ministro de Hacienda lo 
niega. El señor La Igiesiu pido datos acerca del 
proyecto do ley sobre el tratado de comercio oon 
Italia, con objeto de discutirlo. El señir Pedregal 
pregunta al ministro de Hacienda si está dispuesto 
á presentar un proyecto de ley suprimiendo los de
rechos do exportación á los coréales. Dice el minis
tro que estas cu stiones se resolverá ¡ indirecta
mente. El señor Calleruelo pids al señor Navarro 
Rodrigo el proyecto de ley de rebaja de los ferrocar - 
riles en las tarifas, cou objeto da conocer si se ha 
ganado ó perdido.

Madriu 9 (9'8d n.)
El telegrama oficial recibido hoy en el ministerio 

da Marina dando cuenta del siniestro del torpedero 
Habana, dice así: En la rnuSana del ciaco del actual 
salieron de Ferrol, los t .rpederos Destructor. Ha
bana, Orion, Rayo, Aleon y Ariete, próximo al c a 
bo de Fioisterre, hubo de hacer explosión la calde
ra del Habana cansando la muerte á dos maquinis
tas, é hiriendo gravemente 4 un fogonero. El Haba
na remolcado por el Destructor, fué conducido á 
Corcubion, de donde lo sacará el vapor Ferrolanc 
para llevarlo á Ferrol.

Madrid 9 (11*15 n.)
L is ministaoa sa hallan reunidos en Consejo para 

tratar dei indulto de los reos do la Gnindalera y ade
más de la cuestión rotativa á. los planes financiero»

I del Sr. Puigcerver. La sosion de! Senado hu caro*
! cido de interés leyendo en ella el Sr. A!baredo<l 
| pro y joto do ley sobr3 inválidas del trabajo, ye  se

ñor Polo do Baruaúé ha defendido el articulo 8 da 
j las relaciones do ambas cám aras.—A. M.

i C arin a  eScia.L
; Servicio dé la plaza para el diu 11 do abril de 
• 1888. —Parada, Córdoba.—Jefe do dia, D. R fael 
i Espinar, comandante de Córdoba . —Hospital y pro- 
I visiones, torcer cepitan do Santiago.—Sargento 
! de hospital y paseo de enfermos, Córdoba.—Por ór- 
i Ideo, el teniente coronel, mayor, Guerrero.

Albóndiga de granes. Precios y balances del 
trigo. — Existencia: Sobrante de ayer, 739 fane
gas. Entrada de hoy 389 id. Total existencia da 
hoy, 1128 id.—Venta: A 10 pols. 75 cts. la fanega, 
13 fanegas. A 11 pets. 00 cts. id. 17 id. A 11 pese
tas 25 cts. id. 52. A 11 pets. 50 cts. id. 68. A 11 
pata. 75 cts. id. 27. A 12 pitas. 00 cts. id. 91. Total 
vendido, 268 fanegás. —Balance: Existencia, 1128 
fanegas.—Vendido, 268.—Sobrante para mañana, 
860.

Precios de oíros granos. Cebada, de 5 pts. 90 cén 
timos á 5 pts. 75 cts. fanega. Habas, de 8 pts. 25 
cónls. á 9 pts. 00 cts. Maiz, de 8 pts. 00 cts. á 9 pe
setas 50 cts.

M atade ro  público.—Precios del kilo de la con-
tratación de carnes del dia de ayer,—Carnero, 1 ‘40 
pesetas.—Vaca, 1*56.—Ternera, 1*55.-—Maoho ca
pado, 0‘00.

Galios.
Dia 11.—San León papa y doctor.—Jubileo de las 

40 horas iglesia do Santa María Egipciaca; á las 
nuevo misa cantada, á las sois rosario, salve y-leta- 
nía.—En la Catedral, á las ocho, se reza el rosario} 
á las ocho y media misa mayor, y en la Real Capi
lla.—En la iglesia de Z -í'o, á las cinco, la novena 
de S n  Vicente Farrer.— Eo los H ispitalioos, y de
más iglesias se reza el rosario.—Visita de la córte 
de María.—Nuestra Señora del Amor Hermoso, 
iglesia de Capuchinas.

Frarspéa Leooiones y repasos de este idiomo 
i  l atibes. ¿ domioilio, por el profesor D. An 
tonio Gutiérrez Hernández.—Darán razón, 
en la administración de este periódioo,
TraqnüQA Se tla°e du un establecimiento de bu- 
liaopaoi?. bidas situado on la culis del Moral de 
la Magdalena, fronte al estanco, propiedad de Anto
nio.Coman.

LOTERÍA NACI8MAL.
Sorteo celebrado el 9 de abril de 1883.

PREMIOS MAYORES.

Números.

4591
8913
1765

Pesetas.'

500000
250000
125000

Pueblos.

Madrid.

Jerez de la F.



EL DfíFJSNSÜB DE ABANADA
3501 50000 Valladolid.
7682 25000 Madrid.
9410 5000 Idem.
3480 5000 Idem.
2889 5000 Idem.
6721 5000 Logroño.

607 5000 Barcelona.
11754 5000 Toro.

7892 5000 Madrid.
2113 5000 Baroelona.

11176 5000 Madrid.
7038 5000 Barcelona.
1758 5000 Madrid.
540 5000 Toledo.

10511 5000 Sevilla.
561 5000 Madrid.

11168 6000 Valencia.
10580 5000 Madrid.
8716 5000 Málaga.
6387 5000 Madrid.
3459 5000 Valenoia.

1Q309 5000 Madrid.
7108 5000 Zamora.

600 5000 Madrid,
6599 5000 Badajoz.
3757 5000 Baroelona.
4351 5000 Bilbao.

980 5000 Figueras.
1397 5000 Cartagena.
7819 5000
6973 5000
1764 5000

•2357 5000
2560 5000
6810 5000
5660 5000
4692 5000
3118 5000

10744 5000
8075 5000

10868 5000
5818 5000
9007 5000
2860 5000
8283 5000
5257 5000
2876 5000
2379 5000
5427 5000
9891 5000
7554 5000

Premiados coa 5 0 0  pesetas 
Decena.

1 53 65 98
Centena

4 9i 206 264 267 299 
352 265 415 417 455 
618 619 624 632 641 
825 829 844 852 862 

879 893 909 935 939 944 975 978 
! MU

002 024 051*055 055 057 070 083 
181 189 200 206 224 226 257 260 
300 355 378 444 447 462 457 449 
512 541 583 586 611 (506 705 736

104 125 189 
319 329 350 
497 503 
754 767

61)3
799

306 312 
459 477 
712 743 
864 870

111 168
262 298 
477 508 
760 867

796 795 823 854 829 854 856 884 896 914
939 943 970 974 995 926

Dos mil
035 OU 050 057 062 072 110 443 446 453
154 495 231 259 270 283 376 439 460 465
479- 502 510 538 65S 623 681 695 745 735
740 741 749 764 793 807 844 869 874 919
925 935 967 972 990

Tres mil.
461000 044 046 064 060 094 440 4 48 456

465 486 226 251 517 331 5&) 560 569 368
373 397 405 420 423 446 447 478 59o 640
634 656 676 706 715 724 735 761 763 788
821 852 853 854 896 918 947 956 960

Ctfataoi mil.
004 008 013 026 028 044 054 074 083 420
439 472 484 495 256 263 284 301 306
339 344 345 373 403 408 432 472 485 492
499 509 526 547 557 566 593 60o 653 690
699 752 777 809 849 857 954 956 961 974
984

Cinco mil.
5031 5036 5065 5078 5082 5083 5098 5109 
5162 5176 5201 5209 5212 5256 5249 5257 
5502 5325 5352 5338 5561 5377 5383 5412 
5423 5437 5459 5502 5306 5508 3541 55'i5 
5566 5590 5615 5626 5661 5664 5681 5753 
5756 5756 3757 5793 5797 5808 5860 5866 
5878 5884 5916 5930 5958 5960 5980 

Seis mil.
016 024 032 038 045 069 097 110 113 143
157 162 167 171 234 252 276 292 291 303
367 382 404 40,8 435 450 474 479 495 505
537 162 571 589 633 662 679 685 736 772
849 865 870 875 881 902 947 157

005 013 044 
168 172 178
549 350 560 
518 537 556 
669 697 708 
779 800 810

021 032 083 
189 196 220 
463 472 471 
627 652 674 
730 745 773 
865 876 881

026 054 107 
265 332 324 
494 497 498 
657 642 660 
911 921 935

045 050 078 
249 269 280 
402 406 410 
593 396 620 
764 774 800 
987 999

017 042 045 
218 236 238 
296 302 352 
456 463 465 
659 672 687 
822 824 886

Siete mil.
0.6 089 085 097 
223 243 267 270 
360 568 589 391 
500 569 578 586 
720 728 733 736 
929

Ocho m il.
086 119 128 129 
291 324 335 359 
491 535 559 563 
682 690 703 704 
787 790 792 801 
913 927 947

Nueva mil.
163 179 180 184 
574 381 382 417 
519 548 553 561 
693 752 774 801 
944 974

Dies mil.
081 089 19* 228 
298 315 329 370 
419 427 472 505 
662 673 674 726 
840 873 933 945

098 124,161 
281 309 338 
396 469 491 
597 654 661 
742 759 766

151 155 169 
371 405 485 
591 609 625 
706 718 721 
814 834 849

198 209 239 
43* 459 477 
581 593 617 
833 840 908

232 242 246 
580 594 398 
522 558 591 
729 750 759 
960 961 985

Once mil.
048 064 078 135 155 167 208 
239 244 249 257 260 278 280 
334 344 399 409 445 446 455 
477 495 507 512 530 538 605 
699. 709 731 760 784 806 811 
960 970

I mp. de El  D efensor  rifa C  ranada.
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Máquinas

GRANDES
REBAJAS

ón los 
PRECIOS.

P Í D A S E  
EL NUEVO

CATÁLOGO
que so h* pub icado

DESDE
Pesetas 80
CADA UNA. 

Todos los modales
á ptas. 2  50
SEMANALES.

Las que han sido, 
¡ou y biempre serán 

l*s más
POPULARES.

PARA COSER

SE VENDEN 
mAs de 

600.000
ANUALES.

Más de las tres cuar
tas partes de las máqui
nas para coser que a* 
venden en el mundo, sen  
máquinas

SINGER.

¿POR QUÉ
TANTA

POPULARIDAD?

Porque son las más 
sólidas;—Porque son las 
más perfeccionadas.— 
Porque son las más si
lenciosas.—Porque son 
las más rápidas-

Porque son las más li
geras.—Porque son las 
más seguras. — Porque 
son las m ás útiles.— 
Porque son las más du
raderas.

Porque sirven para la 
familia.—Porque sirven 
para la modista.—Por
que sirven para el sas
tre—Porque sirven para 
el zapatero y toda clase 
de costura.

LA NUEVA FUNERARIA.
M en d ez  Nim&z, 34.

Esta empresa fúnebre se encarga de todo lo concerniente á servicios mortuorios, 
cpmó vestiduras par.« los cádaveres, personal completo para todos los actos que se 
deseen, atnhudesy féretros metálicos y de madero, carruajes, catofticos, impresión 
y repartición do esquelas, lápidas y su colocación; embalsamamiento, y en sumo, 
de todos ¿uantos asuntos so relacionan con el servicio á que se dedica.

En el mismo Establecimiento se encueutran colgaduras y adornos para toda fun
ción religiosa.

De 1» economía, exactitud, y brevedad, juzgarán los quo por desgracia tengan 
qi^o servirle do la Nurya Funeraria.

El legitimo chocolate de los R. R. 
P. P. Benedictinos, lleva los escu
dos de la orden en tas etiquetas.,

Lns personas que deseen tomar 
un exquisito chocolate, deben pro
barlo, en la seguridad lo encentra
rán de su más conpíeto egrado.

Los precios son tres únicamente2, 
2*50 y 3 pesetas libra, con canela, 
sin ella y á la vainilla.

En cada paquete, se acompañan 
instrucciones en latín y en español 
con el método do hacerlo en, las ca
sas,

D) venta en la* principales confi
terías y ultramarinos de todas las 
poblaciones de España.

En Granada, señorea LOPEZ HEEMÁNOS.

L A  C3”E3STTXX_,.
FÁBRICA DE CORSÉS

DE

R. SANCHEZ HERMANO.
Especialidad en medidas.
Fajas higiénicas para caballero y  señora, 
Venta al por mayor.

S. FRAILEIS, 5.

COMPAÑIA COLONIAL
Proveedora efectiva de la Real Casa. 

30 RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
CHOCOLATES, CAFÉS Y TÉS. 

TAPIOCA, SAGU.
Venta en todas las poblaciones del reino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,
MADRID-

En el acreditado

Contra la Fn.2C.TA do A P E T I T O , el E S T R E Ñ I M I E N T O . la J A C O U E C A  
les V A H I D O S ,  lis C O N G E S T IO N  E S ,  «te.

Dosis ordinaria : A , 2 A 3 Granos. -  Noticia un cajas

exigir los TiRDingRüS en c a ja s  a z u l e s  envueltas en rotulo de 4  COLORES 
Y EL SELLO AZUL DE LA UNIÓN DE LOS FABRICANTES 

P A R IS , F arm acia  L ER O Y , y  p r in c ip a les  F a rm a c ia s .

LA COMPAÑÍA FABRIL« SINGER»
PARTICIPA AL PUBLIC® QUE

por causa de la alta reputación atapuza
da por sus cé'ehns máquinas, h*y mu
chos fabricantes alemanes, poc* escru
pulosos, que las imitan y falsifican y has
ta emple n el nombre Sinyer en una ú 
otra forma para engeñar S los incautos, 
llamándolos Singar perfeccionadas y sis
tema Sinyer, ú otra co.;a por el estilo.

TODA MAQUINA SINGER 
lleva la marc* de fábrica y el nombre 

-«SINGER»
en el brazo; y para evitar engaños con
viene exigir en la factura les palabras 
«Máquinas legítima de la componía fa-. 
bril Singar.» ________

Pídase el nuevo Catálogo que se acaba 
de publicar en La Dirección General de 
España y Portugal.

40 , ZACATIN, 4Q .

T
-HTto. 'RTV "Br /V  m  M (Albaminato natural de hierro)

i  i  I  I  11  1  REL PROFESOR LUIS D‘EMILlO,

Í |  JL  j |  ' I  V  |  1  FARMACÉUTICO DE IOS RETESDE ITALIA Y Dji POBTUGAl
I I I  ; 1  B | j  í »  Farmacia internacional, CalabrjtU, 4,

I! <1 IIJ 11 f i . J k . 7 1 3  H1 A y Real Farmacia del León, «alie de Roma, £03,
m  NÁPOLES-

Es el mayor estimulante de les órganos ematopayóticos, La Trafasía está 
plenamente indicada en los casos de

CAJITA DE TREFUSIA SIMPLE, 8  PETETAS.
So encuentran en casa ctal autor, á 3 50 pesrtas la csjitij 

de Trejus .a arscnicai, de Trefusia para los diabéticos y de 
Trefusia al fosfato de cal.

SE DAN GRATIS PROSPECTOS.
Depódto en Madrid: Melchor García, Capellanes, 1 du 

plicado. '
Daoósitos en Barcelona: Hijos de J. Vidal y Riba»; So

ciedad Farmacéutica Esp-ñole-, G. Formiguera y Compa
ñía, y Vicente Ferrer y Compañía .

ANEMIA 
CLOROSIS 
ESCRÓFULAS

DEBILIDAD
etc ., etc.

establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos so venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de 1% constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece desde 8 pesetas en 
adelante, pudiéndose presentar certifica
da del Gabinete químico municipal, que 
abajo so expresa:

«Don Cánd’Jo Pona Martin, farma
céutico Director ¿el Gabinete químico 
municip-' I, certífica haber practicado aná 
Tisis cu tiiativos do tas muestres de vino 
remitidas á esto Laboratorio por D. An
tonio Vivir, dueño del establecimiento de 
hebidí-s-situado qo la placeta delAgu*, 
núm . 5, resultando ser buena c'ase, puos 
n ¡ contienen mezclas ni adulteraciones 
de nirgun género; y si sólo las' sustancias 
n: turaíes dé lodo buen vino. Y puraque 
conste se expido él presante certificado 
que firmo orí GrfBada á 7 de gfebG ró de 
1888.—E' Director del Labor.*, torio Qui• 
mico AJunicip' 1, Cándido Peña.* AMáik'sAatai:----

Colegio Balines.

ífl CAmBrod muebles sin untes ver IU bl/uiJitdU ]os (je| antiguo y arre
ditadp establecimiento de Antonio Ruiz, 
situado en la calle de la Colcha, número 
15, donde el público encontrará un com 
pieto y extraordinario surtido de todas 
otases, á precios muy arreglados. Tam 
bien se venden maderas finas pai a calar.

**CUU%CTA.-.v.- - i r - »

Se hBce da toda clase de 
muebles nuevos, en buen 

uso; oómodas, lavabos y varios estrados, 
-—Torillo de Sun Matías, núm. 1.

primeriza, con leche 
fresca, para casa de 

los padres.-Concepción Cuenca.-Po
sada del Aguila, calle de Mesones, darán 
m on.

cria,

fil piso segundo del 
Ij ü i  OGlUI u .  caf¿ guizo se hacen corsés 
á la medida y á precios arreglados por'la 
acreditada Srtu. Ganara L. dé Guevara', 
procedente de P¿rís y muy conocida en 
esta capital.

ttaiiJ a una Historia Natural do 
Oü VCUB0 Buffon con 34 tomos, nue
v a —Darán razón, calle del Puente de 
C-'StañedR, número 3. tZCTJBMSBEB;
Amn Ha f r ía  Para cafla íle los p«- AUld Uü blld , dres.-Trinidad Mon-
toro.—Darán razón, calle Honda dé San 
Andrés, núm. 6.

*■ • , i . . > .w : ; * - T>r ec
Qa Doñila una cama de matrimonio in- 
Ou VcUUu glesa.—Cuchilleros 1 prin
cipal.

En este centro do educación de niños, 
abierta al público en la calla Darro Cu- 
\bier4oi del¡ Santísimo, l im .  22, queda 
í fgu.in.du lo matrícula desde l . °  del 
corriente para <lp 1 enseñanza, t- m 
bien quéd-n abiertos tas c ases de parti
da doblo, francés, n'cmui dibujo, músi
ca y todas las demás que constituyen a 
2.' er.st fianza y el Magisterio, para cu$o 

;.rtO so cuenta con el apoyo de reputa
dos pr. f -sores.—Queda ubiorta osí mis
mo una Academia especial de una á tres 

. do lo lardo y de seis ó ocho déla noche, 
i donde se prepara para carreras especia- 
| Tés; además se ensrfU toda clase de :e 
j trs.s do adorno.—Pi-ra más detalles, di 
¡ rigiese o¡ director del Colegio, D. Enri- 
, gife Rodríguez Bueno, todos los dias, de 

ocho d-e 1a mañana á igual hora de la 
noche. m i.. «m - '>

Diabetes sacariaa.
Se cura ínfáli61eraante ^esta enferme

dad tomando. ^  único ry acreditado espe
cificó dál'Dr. E-ítevil. - Dé Vonta farma 

Dr. Rubio Pérez. ___
uno ó dos caballeros en cíaSe lypvA $b tie huésped como familia. 

Bueña asistencia i Éd la Admihiatracion 
de este periódico, darán razón.

VoldannAao P°r el propio cosechero. 
VaiHCpeuaS g n el acreditado estable
cimiento de Felipa Nieva, calle de Re
cogidas, núm. 1 , se acaban de recibir 
nuevas partidas do estos especiales viños 
de calidad superior, náfrale*, sin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo de los familtas.—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del líquido. 

.También se sirven los pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cuálquiér 
punto de España.—Servicio á domicilió. 
Precios: Desde 8 pesetas arroba én ede- 
Unto. W
AlH5 Ha ppiíi paró c«p  ̂ de los padrea. TUUá üü U i a Le,nor Puertas. —S*u 
Jerónimo, 7, ccnfiteria, darán razón.

^A VPnHfln un lan(?ó, dos caballos y á?G VvuUGU ,jos carretelas, todo en 
muy buen uso.—C^sa do la viuda de Ro4 
bledo, PuertA Reel, darán razón 1

do una maquinado coser, sisté* 
ma Singar.—Elvira, 116.

r.Qrnoc En la placeta do' Realejo alio, 
U d l i l ü S .  14.̂ s o  ha abiorto un mío- 
vo establecimiento de ■carnés, en buen 
estadó y á precios muy baratos.
LV33S5M.7CSS -

IN FA LIBLE Y RADICAL
en la curación de todas las afecciones bron
quiales: Mal de Garganta, Dipteria, 
Tós y  Tisis es el

T P $ C T O B ^ x

d e  ANACAHUITA
Remedio Vegetal d« la Naturaleza para el 

alivio y curación sogura de toda enfermedad
de e l Pedio y  los Pulmones.

Depósito general en España para la 
venta al por mayor: Sres.Vicente Ferrer 
y €omp.*, Barcdona.


